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Afectándose los bienes embargados, en
su caso, en las distintas ejecuciones acumu-
ladas para responder de la totalidad de las
mismas. Llévese testimonio de la presente
resolución, así como de la sentencia dictada
en estos autos y de los particulares necesa-
rios a la ejecución a que esta se acumula.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ugarte y Urízar Joyeros, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.635/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Isabel Jiménez Carchipulla,
contra la empresa “Giroexpress, Sociedad
Anónima”, registradas con el número 1.140
de 2008, ejecución número 108 de 2009, de
este Juzgado de lo social, se ha dictado auto,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 10 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Giroexpress,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 31.946,04 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Giroexpress, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de

anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.637/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Isabel Jiménez Carchipulla,
contra la empresa “Giroexpress, Sociedad
Anónima”, registradas con el número 1.141
de 2008, ejecución número 109 de 2009, de
este Juzgado de lo social, se ha dictado auto,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 10 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Giroexpress,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 8.164,04 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Giroexpress, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.642/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Hassan Boudhan y don Jamal
Essaddiki, contra la empresa “Asenjo y Her-
manos Carrasco, Sociedad Limitada”, regis-
tradas con el número 525 de 2008, ejecución
número 141 de 2008 y acumuladas la ejecu-
ción número 169 de 2008 y la ejecución nú-
mero 58 de 2009, de este Juzgado de lo so-
cial, se ha dictado auto del tenor literal
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 15 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Asenjo y

Hermanos Carrasco, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
16.154,86 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Asenjo y Hermanos Carrasco,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.644/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.


